
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 229000 013 

resouucion to. o7.1.1.1. 1698 2 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Jespacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía ECOTURISMO 
ANDESADVENTURES CIA. LTDA, otorgada ante el Hotarío Cuinto del cantón 
Quito 21 30 de abril de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE — el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
mediante ¡emorando No. PJCY.97.1416 de 15 de julío de 1997, ha 

emitido inforue favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas aediaate Resolución 
do. AM-97050 de 3 de marzo de 1997; 

RESIELYES 

ARTICULO — PRIMERO.“ APROBAR la constitución de la compañía 
ECOTURISAO AMDESADVESTURES CIA. LIVA,, con douicilio en Guito en 
los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que 
ua extracto de la escritura se publique, por una vez +*a uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guito 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario Quíato del cantón 
Quíto tome nota al xargea de la satríz de la escritura que 3e 
aprueba, del conteasído de la presente Resolución; hb) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Ouito, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, Cc) Que díchos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones, 

COMUNTIOUES E. DADA y Tiraada en Quito, 
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